
 
 

CORPORACION DE RESIDENCIAS  UNIVERSITARIAS 
Personería Jurídica 3604 de 1958 Min. Justicia 

NIT 860.021.766-3 

RESOLUCIÓN 001 DE 2016 
 (Enero 05 de 2016) 

 

“Por el cual se fija la tarifa de alojamiento para el año 2016 Y se dictan otras 

disposiciones” 

 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA CORPORACION DE RESIDENCIAS 

UNIVERSITARIAS 

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias y 

 

CONSIDERANDO: 

- Que el Reglamento Interno, Acuerdo 001 del 29 de agosto de 1996, en su artículo 3º 

establece que la Dirección, Administración y control del servicio de residencias estará a 

cargo de: La Junta Directiva y el Director Ejecutivo 

- Que el artículo 26 del mismo Acuerdo, le confiere al Director Ejecutivo para que presida 

el Comité de Adjudicaciones. 

- Que según acta 006 del 14 de diciembre de 2015, el Comité de Adjudicaciones estudió y 

aprobó la tarifa de alojamiento mensual para la vigencia 2016  

 

En mérito de lo expuesto: 

RESUELVE: 

Artículo 1º. Ajustar la tarifa de alojamiento para el período 2016.  

Parágrafo: El ajuste se realizó teniendo en cuenta el incremento del 7% del SMMLV para 

el 2016. 

Artículo 2º La tarifa mensual por cupo para la vigencia del 2016 a partir del primero (01) 

de enero, con ajuste a la decena será de DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO 

CINCUENTA PESOS M/CTE. ($ 273.150)  

Artículo 3°. La tarifa para estudiantes no apoyados por la Universidad Nacional de 

Colombia, conyugue de los estudiantes y madres solteras será de CIENTO SETENTA 

MIL PESOS M/CTE. ($170.000). 

Parágrafo. Todos los estudiantes solteros y solteros bajo esta condición compartirán los 

apartamentos con tres personas. 

Artículo 4. La presente resolución rige a partir de la fecha de su firma y deroga las 

Resoluciones 004 de 2014 y 002 de 2015. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de enero (01) de 2016. 

 
JOSE DAVID PRIMO C. 

Director 


